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NOTA DE TAPA
Primer Congreso Latinoamericano de Traducción Jurídica

Los días 24 y 25 de abril, en el Libertador Hotel 
Buenos Aires, tendrá lugar el Primer Congreso 
Latinoamericano de Traducción Jurídica. Este 
acontecimiento sin precedentes en nuestro 
país acogerá a cerca de cuatrocientos traduc-
tores, en su gran mayoría públicos, que podrán 
disfrutar de más de cincuenta ponencias 
a cargo de especialistas en sus áreas. 
Guillermo Cabanellas, Ricardo Chiesa, 
Silvana Debonis, Graciela del Pilar 
Isaía y Ruiz y Mariano Vitetta enga-
lanarán el congreso como invitados 
especiales de la Argentina, y harán lo 
propio Andy Benzo, Rebecca Jowers y 
Fernando Prieto Ramos como invitados 
internacionales. Asimismo, se imparti-
rán alrededor de diez talleres y charlas con 
las últimas actualizaciones en torno al área 
temática que nos reunirá y que constituye un 
eje central de la labor del traductor público.

Compartimos a continuación reflexiones de cada uno de 
nuestros invitados especiales en respuesta a una breve 
entrevista, para comenzar a vivir este congreso que de-
jará, sin dudas, una huella imborrable en la historia de 
nuestra casa profesional y de la profesión.

Abril tiene un valor especial para el CTPCBA: durante este mes 
se celebran el Día del Traductor Público y el aniversario del 
Colegio. Este año, decidimos festejar estas dos fechas clave 
con un evento que convocará a los profesionales de nuestra 
casa y reunirá a invitados especiales de jerarquía internacional 
para reflexionar y debatir sobre uno de los pilares de nuestra 
tarea: la traducción jurídica. 
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En el contexto actual de la traduc-
ción jurídica en Latinoamérica, 
¿cuál considera que es el mayor de-
safío que enfrenta hoy el traductor 
público?

Creo que el desafío ahora es mun-
dial y no solo de Latinoamérica. 
Considero que hay dos cuestiones 
que debemos afrontar: la primera es 
la integración ética de la inteligencia 
artificial y la segunda es la educación 
del mercado sobre los riesgos de uti-
lizarla sin la supervisión humana. 
La inteligencia artificial es solo una 
herramienta, pero una que ha gene-
rado un cambio de paradigma. No 
podemos volver al tiempo anterior a 
ella. Entonces, nos queda a nosotros 
adaptarnos. Esto no quiere decir que 
tengamos que utilizarla si no quere-
mos, pero definitivamente debemos 
conocerla y manejarla bien para po-
der explicar a los clientes por qué se 
necesita un traductor humano en el 
proceso. El riesgo de prescindir del 

Andy Benzo

experto humano radica en la falsa 
sensación de precisión que ofrece la 
inteligencia artificial. 

El profesional se enfrenta, además, 
a la era de la superespecialización. Ya 
no basta con ser un traductor público 
generalista; la complejidad del dere-
cho moderno y la sofisticación de las 
herramientas digitales nos exigen un 
nivel de pericia técnica y jurídica sin 
precedentes. El traductor público da 
y ofrece, mediante su firma, la segu-
ridad de que su traducción cumple 
con los más altos estándares éticos y 
lingüísticos. 

¿Cree que los congresos son espa-
cios necesarios para la construc-
ción de comunidad en un contexto 
cada vez más digitalizado?

Dado que vivimos en un contexto 
cada vez más digitalizado, el toque 
humano es imprescindible. Los en-
cuentros presenciales se vuelven es-
tratégicos. Los congresos se mantie-
nen como espacios fundamentales e 
irremplazables para la construcción 
de la comunidad profesional. Estos 
eventos actúan como un antídoto 
contra el aislamiento propio de la 
profesión y permiten una dialéctica 
en tiempo real que enriquece el deba-
te. Si bien la formación técnica puede 
obtenerse de manera remota, el inter-
cambio de ideas y el debate son fun-
damentales y son mejores y más pro-
fundos de manera presencial. Asistir 
a un congreso es una inversión en 
nuestra profesión y en nuestra hu-
manidad. Es un acto de validación 

colectiva que fortalece a la profesión 
y permite unificar criterios ante los 
cambios tecnológicos vertiginosos 
que estamos viviendo.

¿Qué representa para usted formar 
parte de la primera edición de este 
congreso?

Es un honor y un privilegio formar 
parte de la primera edición de este 
congreso. Estamos siendo testigos y 
protagonistas de un cambio de pa-
radigma y de una transformación 
en nuestra profesión. Estamos de-
finiendo qué significa ser traductor 
en la era de la inteligencia artificial. 
Formar parte de esta conversación 
es fundamental porque nos permite 
reclamar nuestro lugar como piezas 
clave de la seguridad jurídica en un 
mundo que no entiende los riesgos 
de utilizar la inteligencia artificial 
sin control humano. Participar hoy 
significa asegurar que nuestra voz, 
la de los especialistas, guíe la evolu-
ción de la carrera. Estar aquí es, en 
esencia, decidir que el futuro de la 
traducción no se escribirá sin noso-
tros. Estamos viviendo un cambio  
de era en la traducción y participar de 
esta conversación no es una opción, 
sino una responsabilidad. Ser parte 
de este evento fundacional implica, 
sobre todo, colaborar en la creación 
de los cimientos de una práctica pro-
fesional moderna, ética y profunda-
mente consciente del valor humano 
en la era de los algoritmos.
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En el contexto actual de la traduc-
ción jurídica en Latinoamérica, 
¿cuál considera que es el mayor de-
safío que enfrenta hoy el traductor 
público?

Cuando se pregunta por el mayor 
desafío con que se enfrenta hoy el 
traductor público, sospecho que la 
respuesta unánime será cómo afron-
tar la inteligencia artificial y los retos 
que supone para nuestra profesión. 
Ello se hace patente al observar que 
en 2025 un total de veintiuna de las 
ponencias presentadas en el congre-
so de Transius versaron sobre algún 
aspecto de la inteligencia artificial, 
mientras que en la reunión anual de 
la ATA unas treinta y cuatro sesiones 
trataron este tema. Pero antes del 
advenimiento de la inteligencia ar-
tificial los traductores de cierta edad 
ya habíamos pasado por varias trans-
formaciones que nos hicieron adap-
tarnos y aprender nuevas formas de 
trabajar mejor. Primero fue la llegada 
de los ordenadores e internet, con la 
introducción del software de trata-
miento de textos (¡adiós a la máquina 

Rebecca Jowers

de escribir y al papel carbónico; ¡hola, 
Word  Perfect!). Luego vinieron las 
herramientas de traducción asistida 
como Wordfast o Trados. Ahora, con 
la llegada de la inteligencia artifi-
cial, la situación parece diferente; no 
siempre se la percibe como una me-
jora o una ayuda, sino a veces como 
una amenaza a nuestra manera de 
trabajar. Y aquí quizás reside el error: 
hay que considerarla un recurso más, 
un recurso muy potente, eso sí, pero 
que no reemplazará al traductor pú-
blico, único capaz de comprender los 
matices existentes entre culturas ju-
rídicas y de garantizar la exactitud y 
la precisión en la traducción de tex-
tos legales.

¿Debería el traductor jurídico in-
tervenir cuando detecta ambigüe-
dades en el texto fuente que po-
drían afectar derechos?

Una posible postura para adoptar 
frente a esta pregunta sería procla-
mar que el traductor debe ser fiel al 
sentido del texto fuente, según su 
literalidad. Y, si debido a la ambigüe-
dad del texto no fuera posible deter-
minar su sentido preciso, el traduc-
tor no puede aventurarse a sustituir 
al autor, introduciendo su propia in-
terpretación de los términos confu-
sos y corrigiendo a tal efecto el texto. 
Desde luego, esta no puede ser la pos-
tura del traductor jurídico, y mucho 
menos cuando las ambigüedades po-
drían afectar derechos. Su responsa-
bilidad profesional es, en lo posible, 
aclarar con el redactor el significado 
del texto para asegurar su precisión 
y fidelidad. Ello supone, además, una 
colaboración con el autor, puesto que 
lo más probable es que este no haya 

pretendido introducir términos am-
biguos o confusos en el texto.

Más allá del programa académico, 
¿qué lugar ocupan las conversacio-
nes informales en la construcción 
de redes profesionales?

A mi parecer, y más allá de la forma-
ción y los programas académicos, 
para el traductor jurídico las conver-
saciones informales son fundamen-
tales en la construcción de redes pro-
fesionales, que, con el tiempo, cons-
tituyen un recurso imprescindible en 
su trabajo. El derecho es una realidad 
viva y cambiante, y continuamen-
te se promulgan nuevas leyes o se 
reforman las actuales para abordar 
nuevas circunstancias sociales. (Un 
ejemplo sería la reforma del Código 
Penal para incluir los ciberdelitos y 
fraudes informáticos frutos del ad-
venimiento de internet). Por ello, y 
tras la formación académica, siem-
pre es necesario renovar enfoques y 
perspectivas con la ayuda de los co-
legas de la profesión. En mi caso, ha 
sido esencial primero trabajar como 
traductora unos años en un estudio 
jurídico, para luego como traducto-
ra por cuenta propia ir conociendo y 
creando un grupo de profesores, ma-
gistrados y abogados al que he podi-
do recurrir para discutir y aclarar ter-
minología o conceptos jurídicos en 
las distintas disciplinas del derecho. 
Y esto es aplicable a otros profesio-
nales de la traducción, como los tra-
ductores médicos, que seguramente 
se benefician de tener una red de mé-
dicos o enfermeros a los que pueden 
acudir para aclarar sus dudas.
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¿Qué representa para usted formar 
parte de la primera edición de este 
congreso?

Es para mí un gran honor poder par-
ticipar en el congreso. He estado li-
gado a la traducción jurídica durante 
décadas, mediante la redacción de 
varios diccionarios, por lo que soy 
consciente de la gran importancia 
y complejidad del tema. Espero, en el 
congreso, poder tomar conocimien-
to de las novedades y los avances  
en el área.

A lo largo de su trayectoria, ¿hubo 
algún caso o situación que haya 
marcado su manera de entender 
la responsabilidad del traductor 
jurídico?

Al comenzar a trabajar como abogado, 
experimenté las graves deficiencias 
de los diccionarios jurídicos bilin-
gües, que llevaban a cometer severos 
errores en las traducciones. De allí mi 
interés en mejorar este aspecto de las 
traducciones, al cual sigo dedicando 
gran parte de mi trabajo. 

Guillermo Cabanellas Ricardo Chiesa

En el contexto actual de la traduc-
ción jurídica en Latinoamérica, 
¿cuál considera que es el mayor de-
safío que enfrenta hoy el traductor 
público?

El de conservar y defender el espacio 
que se ha ganado a lo largo de déca-
das como profesional insustituible 
en interacciones de la vida jurídica, 
económica y social. La formación 
que proporcionan los distintos ci-
clos de enseñanza universitaria en 
los países donde se dicta la carrera 
de Traductorado Público, o bien el 
cumplimiento de requisitos de ad-
misión como traductor certificado 
ante las autoridades públicas en los 
países donde no existe la carrera, re-
presenta una garantía de fiabilidad y 
de compromiso en la prestación de 
servicios.

En países como la Argentina, el tra-
ductor público tiene definida su 
identidad como experto conforme a 
una nutrida legislación que exige su 
intervención en el área civil, comer-
cial o penal, entre otras, tanto en el 
ámbito judicial como en el adminis-
trativo. Ese perfil no es el resultado 
de una atribución azarosa de fun-
ciones, sino el de una preparación 
profesional sólida, robustecida por 
la formación permanente. Quiero 

destacar que el traductor público 
especializado en traducción jurídica 
es un ejemplo de constancia en dos 
direcciones distintas: una, la de la 
actualización, y la otra, la de la acu-
mulación de conocimientos. No solo 
debe lidiar con las novedades jurí-
dicas, sino también mantener vivas 
nociones que para el derecho pueden 
haber quedado superadas. Esto es así 
porque el traductor jurídico trabaja, 
en un sinnúmero de casos, con textos 
y contenidos regidos por legislación 
que ya no está vigente.

En la actualidad, un desafío concre-
to es el de oponer esta realidad a los 
designios supuestamente desregula-
dores de quienes ignoran (en su do-
ble sentido de «no saber» y de «hacer 
caso omiso») los riesgos a los que se 
exponen personas humanas y jurí-
dicas al encomendar traducciones a 
proveedores sin educación formal o a 
máquinas sin criterio.

A lo largo de su trayectoria, ¿hubo 
algún caso o situación que haya 
marcado su manera de entender 
la responsabilidad del traductor 
jurídico?

Cada texto con el que trabajo me re-
cuerda esa responsabilidad. Una de-
cisión terminológica errada o la elec-
ción de una técnica de traducción 
inapropiada pueden tener una reper-
cusión seria en los derechos, deberes, 
atribuciones o prohibiciones que se 
predican de las personas involucra-
das e incluso de terceros.

Por poner un ejemplo, traduje hace 
poco una opinión letrada de caste-
llano a inglés con una altísima den-
sidad de terminología y jerga propias 
del derecho procesal civil. La traduc-
ción por vía de la inveterada equiva-
lencia cultural era lisa y llanamente 
imposible en casi todos los casos. 
Al optar por técnicas de explicación 
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¿Qué representa para usted formar 
parte de la primera edición de este 
congreso?

Participar en la primera edición 
del Congreso Latinoamericano de 
Traducción Jurídica representa, ante 
todo, un profundo honor y la culmi-
nación de un anhelo compartido por 
muchos colegas a lo largo de los años. 
Como traductora pública con más de 
tres décadas de trayectoria, he sido 
testigo de la evolución de nuestra 
profesión y de la creciente compleji-
dad de los textos con los que trabaja-
mos a diario. Este congreso, organi-
zado por nuestro querido Colegio de 
Traductores Públicos de la Ciudad  
de Buenos Aires, marca un hito fun-
dacional: es el reconocimiento formal 
de que la traducción jurídica en 
nuestra región ha alcanzado un nivel 
de madurez que exige un espacio pro-
pio de reflexión, intercambio y actua-
lización al más alto nivel.

Desde mi experiencia tanto en el 
ejercicio profesional independiente 
como en la docencia universitaria

y la dirección de programas de pos-
grado, veo este encuentro como una 
oportunidad invaluable para tender 
puentes. A lo largo de mi carrera, he 
tenido el privilegio de disertar en foros 
internacionales como las conferen-
cias de la ATA o en universidades eu-
ropeas, pero hacerlo «en casa», en un 
evento de alcance latinoamericano, 
tiene un sabor especial. Significa po-
der debatir sobre nuestras realidades 
específicas. Es, en definitiva, celebrar 
nuestra identidad profesional y pro-
yectarla hacia el futuro.

¿Qué desafíos y responsabilidades 
debería asumir la comunidad aca-
démica y profesional a partir de 
los debates que se generen en este 
congreso?

Los debates que surjan en este con-
greso deben ser el catalizador para 
asumir responsabilidades imposter-
gables en un entorno que se transfor-
ma a un ritmo vertiginoso. El primer 
gran desafío es la integración sinér-
gica entre la academia y la práctica 
profesional. La universidad no puede 
formar traductores de espaldas a las 
exigencias del mercado, y los profe-
sionales no podemos ejercer sin el 
rigor metodológico y la investigación 
que aporta la academia. Debemos 
asumir la responsabilidad de actua-
lizar constantemente los planes de 
estudios y, además de incorporar una 
sólida base en derecho comparado, 
debemos incluir competencias tec-
nológicas avanzadas.

En este sentido, mi reciente espe-
cialización en Inteligencia Artificial 
Generativa me ha confirmado que es-
tamos ante un cambio de paradigma 

Silvana Debonis

y amplificación, creo que prioricé 
justamente eso, mi responsabilidad 
como facilitador entre dos partes 
que no solo hablan lenguas distintas, 
sino que miran el mundo desde dos 
culturas también distintas.

¿Debería el traductor jurídico in-
tervenir cuando detecta ambigüe-
dades en el texto fuente que po-
drían afectar derechos?

En mis cuarenta años de profesión, y 
los más de treinta que llevo en la do-
cencia universitaria y en la formación 
permanente, siempre he tenido pre-
sentes y preconizado tres conceptos 
como pilares de la tarea del traductor 
jurídico: la actualización constante, 
sobre todo a través de la consulta de 
fuentes primarias; la especialización; 
y la intervención del traductor todas 
las veces que el encargo o el texto lo 
justifique.

Allí donde hay una ambigüedad léxi-
ca, semántica o referencial, muy ra-
ras veces el traductor jurídico puede 
conservarla en su traducción. En el 
discurso jurídico, la representación 
de referentes sigue, en general, leyes 
muy distintas de las que gobiernan 
el discurso literario, el artístico o el 
publicitario. En todo caso, el profesio-
nal debe poner la lupa precisamente 
en eso, en la posible afectación de 
derechos, y evitar que esos derechos 
puedan verse suprimidos, mermados 
o desconocidos ya sea por el manteni-
miento rígido de la ambigüedad o por 
una desambiguación inconsulta.
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ineludible. La comunidad profesional 
tiene la responsabilidad ética de lide-
rar la adopción de estas tecnologías. 
Pero no debe hacerlo desde el temor 
al reemplazo, sino desde la compren-
sión profunda de sus capacidades y 
limitaciones. Debemos ser nosotros 
quienes dictemos las pautas sobre 
cómo utilizar la inteligencia artificial 
para optimizar flujos de trabajo sin 
comprometer la confidencialidad, la 
precisión terminológica ni la validez 
legal de los documentos. Asimismo, 
tenemos el desafío de fomentar la 
investigación terminológica colabo-
rativa y la creación de recursos lexi-
cográficos actualizados, un área en la 
que he trabajado intensamente, para 
dotar a las nuevas generaciones de 
herramientas robustas que les per-
mitan enfrentar la complejidad del 
discurso jurídico contemporáneo.

¿Considera que la traducción ju-
rídica en Latinoamérica ocupa el 
lugar institucional que debería 
dentro del ámbito jurídico?

Si bien hemos logrado avances signi-
ficativos, considero que la traducción 
jurídica en Latinoamérica aún no 
ocupa plenamente el lugar institu-
cional que le corresponde dentro del 
ecosistema legal. A menudo, nues-
tra labor sigue siendo percibida por 
algunos operadores jurídicos como  
un mero trámite administrativo o un 
paso procedimental al final de una 
transacción, en lugar de ser valorada 
como un eslabón crítico que garanti-
za la seguridad jurídica y la viabilidad 
de los acuerdos internacionales. La 
asimetría entre la enorme responsa-
bilidad que asumimos al certificar 
un documento y el reconocimiento 

Graciela del Pilar Isaía 
y Ruiz

En el contexto actual de la traduc-
ción jurídica en Latinoamérica, 
¿cuál considera que es el mayor de-
safío que enfrenta hoy el traductor 
público?

Creo que el mayor desafío hoy es pre-
servar el criterio profesional en un 
contexto de aceleración tecnológica y 
creciente automatización.

La traducción jurídica no es una mera 
transferencia lingüística: implica in-
terpretar institutos jurídicos comple-
jos y actuar como puente entre dife-
rentes tradiciones legales. Dejar a un 
lado el sentido crítico en favor de una 
única herramienta de traducción, 
como la inteligencia artificial, puede 
traer aparejadas consecuencias lega-
les de gran magnitud. Nuestra tarea 
exige rigurosidad conceptual, cono-
cimiento de los sistemas jurídicos en 
contacto, responsabilidad profesio-
nal y una comprensión profunda de 
las implicancias jurídicas del texto.

institucional que recibimos sigue 
siendo una brecha que debemos 
cerrar.

Para que la traducción jurídica alcan-
ce ese reconocimiento, es imperativo 
que los traductores nos posicione-
mos como verdaderos consultores y 
expertos en comunicación jurídica 
intercultural. Hoy más que nunca, 
esto requiere un esfuerzo proactivo 
de nuestra parte para educar a los 
clientes sobre el valor agregado de 
nuestro trabajo. Eventos como este 
Primer Congreso Latinoamericano 
son fundamentales en esta direc-
ción, ya que visibilizan nuestra es-
pecialización y demuestran que la 
traducción jurídica es una disciplina 
autónoma, rigurosa y esencial para 
el funcionamiento de un mundo glo-
balizado. El lugar institucional no se 
nos otorgará por inercia; debemos 
conquistarlo demostrando día a día 
que somos garantes indispensables 
de la seguridad jurídica en el ámbito 
internacional. 
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Mariano Vitetta

En el contexto actual de la traduc-
ción jurídica en Latinoamérica, 
¿cuál considera que es el mayor de-
safío que enfrenta hoy el traductor 
público?

El mayor desafío es seguir siendo re-
levantes en la era de la inteligencia 
artificial y la traducción automática. 
Es fundamental que los traductores 
públicos intervengamos en el discur-
so público para reafirmar nuestro pa-
pel y nuestra profesión.

¿Cree que los congresos son espa-
cios necesarios para la construc-
ción de comunidad en un contexto 
cada vez más digitalizado?

Totalmente. Quizás sean más ne-
cesarios que antes. Desde el adveni-
miento de la informática hace tiem-
po y la inteligencia artificial en la 
actualidad, verse la cara con colegas 
es fundamental.

¿Qué desafíos plantea la coexisten-
cia de distintos sistemas jurídicos 
en el ejercicio cotidiano del traduc-
tor público?

El desafío principal es conocer en 
profundidad sistemas jurídicos más 
allá del propio y mantenerse actua-
lizado sobre ellos. Si los sistemas 
jurídicos que uno conoce pertenecen 
a distintas tradiciones jurídicas, mu-
cho mejor.

fortalece solo compartiendo conteni-
do, sino también criterio y perspecti-
va sobre el futuro de la profesión. La 
información puede digitalizarse; el 
criterio profesional solo puede cons-
truirse en comunidad. Por eso, más 
que instancias de capacitación, los 
congresos son verdaderos laborato-
rios de ideas.

¿Qué representa para usted formar 
parte de la primera edición de este 
congreso?

Formar parte de la primera edición 
de un congreso es un gran privile-
gio. Los encuentros fundacionales 
no solo convocan a la comunidad del 
sector, sino que también contribuyen 
a definir el tono del intercambio y el 
nivel de rigor con el que la profesión 
decide pensarse a sí misma.

En lo personal, representa, ante todo, 
una gran responsabilidad y una se-
ñal de confianza que valoro profun-
damente. Es una oportunidad para 
aportar reflexión y experiencia al 
diálogo que este primer encuentro  
inaugura, en un momento particular-
mente desafiante para la traducción 
jurídica, marcado por transformacio-
nes vinculadas con la tecnología y la 
inteligencia artificial.

En un entorno donde las herramien-
tas tecnológicas avanzan con rapi-
dez, el desafío no es ignorarlas, sino 
integrarlas sin diluir el sentido críti-
co que sustenta nuestro trabajo. En 
última instancia, la calidad de una 
traducción jurídica depende no solo 
de la precisión lingüística, sino tam-
bién de la solidez del análisis jurídico 
que la respalda.

La ventaja competitiva radica en la 
capacidad de análisis, el pensamien-
to crítico y la responsabilidad frente 
al texto. Quien logre integrar las nue-
vas herramientas tecnológicas sin 
perder ese criterio será quien marque 
el rumbo de esta nueva etapa de la 
profesión.

¿Cree que los congresos son espa-
cios necesarios para la construc-
ción de comunidad en un contexto 
cada vez más digitalizado?

Absolutamente. En un entorno cada 
vez más digital, los congresos profe-
sionales abren la puerta al encuentro 
y al intercambio honesto, profundo y 
directo, donde se tienden lazos de 
confianza, se genera una conversa-
ción de calidad y se comparte re-
flexión en tiempo real. No se trata de 
competir con una realidad que vino 
para quedarse, sino de complemen-
tarla y humanizarla, incentivando 
una mirada crítica y colaborativa, 
que constituye el verdadero pilar de 
nuestra comunidad.

Diría que hoy estos encuentros son 
más importantes que nunca: permi-
ten alinear visiones, anticipar ten-
dencias y construir alianzas durade-
ras. La comunidad profesional no se 
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